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  Por medio de la presente, en nuestro carácter de Concejales venimos a manifestar 
nuestra voluntad de cumplir con nuestra responsabilidad y función de examinar las cuentas de la 
Administración Municipal, por lo que solicitamos que se nos brinde a cada uno de los firmantes un 
usuario y una clave para poder disponer de acceso al Sistema de Reforma de la Administración 
Financiera del Ámbito Municipal (RAFAM). 

  Conforme el Decreto Ley 6759/58, en su art. 65 establece que “Corresponde al 
Concejo el examen de las cuentas de la administración municipal”. 

  Y la resolución AG 015/16 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, establece que “el Departamento Ejecutivo deberá habilitar al Honorable Concejo 
Deliberante, mediante la asignación de usuarios y claves respectivas, el acceso al sistema 
informático RAFAM en forma permanente para que, con carácter exclusivo de consulta, pueda 
disponer de toda la información contenida en él”. 

  Que el Tribunal de Cuentas dejo claramente establecido que los Concejales de los 
135 distritos deben y pueden tener acceso permanente al RAFAM, a los fines de consultar el estado 
financiero de la comuna. 

  Que el sistema RAFAM busca una ágil, eficaz y transparente tarea de administración 
de los recursos financieros y reales de las comunas, y proveer de información certera a la Provincia.  

  Sin otro particular, aguardamos una pronta respuesta y lo saludamos con nuestra 
más distinguida consideración. 


